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Guayaquil, 8 de diciembre del 2004 Ñ 07 

Ver - 1S316b1- 0-07. 
Señor 
CARLOS MAURICIO RUEDA MESIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que la Junta General Universal de socios de la compañía FRUTERA 
DEL LITORAL CHA. LTDA. celebrada el día de hoy, resolvió ratificarlo a usted como 
PRESIDENTE de la sociedad, pór un período estatutario de DOS AÑOS, cargo en el cual usted 
reemplazará al Gerente General en caso de ausencia o impedimento de éste. 

Sus facultades y atribuciones se encuentran en los Estatutos Sociales de la compañía, que constan 
en la escritura pública de constitución, celebrada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón 
Guayaquil, el 27 de Septiembre del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 
11 de diciembre del 2002.La Compañía aumentó su capital mediante Escritura Pública celebrada 
ante el Notario Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 31 de julio del 2003, debidamente 
inscrita en el Registro Mercantil de dicho cantón el 13 febrero-de 2004 Asimismo se realizó 
una cesión de participaciones dentro del Capital social de la Compañía, mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil el 23 de marzo del 
2004, y debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el ocho de julio del 
2004. 

Sírvase expresar su aceptación en este mismo instrumento. 

Atentamente, 
   

  

SS    

Secretario Ad-hoc 

ACEPTO el cargo en esta misma fecha, según el nombramiento que antecede, Guayaquil 8 de 
diciembre del 2004 

  

Cedula: 170673814-1 

Ecuatoriano 

  

Secretario Ad-hoc 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
FRUTERA DEL LITORAL CIA. LTDA.; a favor de 
CARLOS MAURICIO RUEDA MESIAS; a foja 

43.723, Registro Mercantil número 8.309, Repertorio 
número 15.372.- Guayaquil, nueve de Mayo del dos 
ml cínco.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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